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CINCO AÑOS DEL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE 

CENTROAMÉRICA Y REPÚBLICA DOMINICANA 
 

 
I. Introducción 
 

El Tratado de Libre Comercio entre los 
países centroamericanos y República 
Dominicana entró en vigencia en nuestro 
país el 7 de marzo del 2002 (Ley No. 7882, 
del 9 de junio de 1999, publicado en La 
Gaceta No. 132, del 8 de julio de 1999.). Si 
bien la negociación de este Tratado fue 
realizada a nivel de la región, su aplicación 
es bilateral entre cada país y la República 
Dominicana.  
 
 

II. Objetivo 
 

La siguiente publicación tiene por objetivo 
sintetizar los aspectos más relevantes de la 
relación comercial entre Costa Rica y 
República Dominicana, al alcanzar este 
Tratado sus primeros cinco años de vigencia. 
Para ello,  a continuación se presentan los 
principales resultados en materia de 
comercio e inversión para Costa Rica y 
algunas referencias sobre los resultados en 
los otros países centroamericanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. Comercio 
 
República Dominicana ha sido el principal 
socio comercial de Costa Rica en el Caribe, 
a pesar de que históricamente los niveles de 
exportación a este mercado han sido 
relativamente bajos. Es a partir de la entrada 
en vigencia de este Tratado comercial, en el 

2002, que el volumen de comercio entre 
ambos países se ha dinamizado y mostrado 
una tendencia creciente. 
 
Mientras en el 2002 el comercio bilateral 
totalizaba US$ 82,7 millones, en el 2006 
alcanzó su punto máximo para ubicarse en 
US $161,7 millones. Como se podrá ver a 
continuación, el balance comercial entre 
ambos países ha mostrado un saldo positivo 
para Costa Rica, con un nivel máximo de 
US$ 121,3 millones en el 2006.  
 
 

Costa Rica Intercambio comercial con 
República Dominicana 2002-2006
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Exportaciones 77,1 67,9 72,1 100,0 141,5

Importaciones 5,6 5,6 12,2 10,7 20,2

Saldo 71,5 62,3 59,9 89,3 121,3

2002 2003 2004 2005 2006

Fuente: COMEX, con base en cifras de PROCOMER y BCCR
 

 

Durante el último año, el 92% de las 
exportaciones dirigidas a República 
Dominicana fueron productos industriales, el 
restante 8% corresponde al sector agrícola. 
Mientras que la participación de las 
exportaciones de productos agrícolas ha sido 
variable durante los últimos 5 años; las de 
productos industriales han venido 
adquiriendo mayor importancia. 
 

Costa Rica: Exportaciones a República 
Dominicana según sector económico 

2002-2006 
 

Sector 
económico 

Exportaciones (millones de US$) 
2002 2003 2004 2005 2006 

Agrícolas 1/ 10,9 7,2 6,9 8,0 11,6 
Participación % 14,1% 10,5% 9,5% 8,0% 8,2% 

Tasa de crec. %  21,7% -34,1% -4,1% 16,6% 45,5% 
 

Dentro de los objetivos del 
Tratado se destaca el interés de 

estimular la expansión y 
diversificación del comercio de 

bienes y servicios entre las 
Partes; así como la promoción y 

protección a las inversiones  
recíprocas. 
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Industriales 66,2 60,7 65,3 92,0 129,9 
Participación % 85,9% 89,5% 90,5% 92,0% 91,8% 

Tasa de crec. % 39,5% -8,3% 7,5% 41,0% 41,1% 

TOTAL 77,1 67,9 72,1 100,0 141,5 
Fuente: COMEX con base en cifras de PROCOMER. 
1/ Las mercancías agrícolas se definen de acuerdo con el Anexo I 
del Acuerdo sobre Agricultura de la OMC. 

 
En cuanto a las importaciones, la 
participación relativa del sector agrícola y el 
sector industrial fue de 28% y 72%, 
respectivamente. Este comportamiento, se 
da como  resultado de mayores compras de 
productos como barras de hierro o acero y 
partes de calderas de vapor. 
 

Costa Rica: Importaciones desde República 
Dominicana según sector económico 

2002-2006 
 

Sector 
económico 

Importaciones (millones de US$) 
2002 2003 2004 2005 2006 

Agrícolas 1/ 1,7 1,6 3,2 0,9 2,4 
Participación % 29,9% 27,8% 26,0% 8,4% 11,7% 

Tasa de crec. % 39,2% -7,0% 103,0% -72% 163,2% 
 

Industriales 3,9 4,1 9,0 9,8 17,9 
Participación (%) 70,1% 72,2% 74,0% 91,6% 88,3% 

Tasa de crec. % 28,7% 3,3% 122,1% 8,9% 81,8% 

TOTAL 5,6 5,6 12,2 10,7 20,2 
Fuente: COMEX con base en cifras de BCCR. 
 1/ Las mercancías agrícolas se definen de acuerdo con el Anexo I 
del Acuerdo sobre Agricultura de la OMC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
En términos de uso o destino económico, las 
exportaciones costarricenses se han 
concentrado en bienes de consumo, 
materias primas, productos intermedios para 
la industria y la agricultura y en materiales de 
construcción. Mientras que las importaciones 
desde República Dominicana corresponden 
básicamente a materiales de construcción y 
materias primas. 
 

 
 
 
 

Costa Rica: Comercio con República 
Dominicana según uso o destino económico, 

2006 
 

Uso o destino 
económico Exportaciones Importaciones 

Bienes de consumo 47,9% 8,2% 
Materias primas y 
productos intermedios 
para la industria y la 
agricultura 

24,3% 24,9% 

Materiales de 
construcción 11,4% 60,2% 

Fuente: COMEX con base en datos de PROCOMER y BCCR 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dentro de los principales productos 
exportados de Costa Rica hacia República 
Dominicana, durante el 2006 se identifican 
los siguientes: 

 
Costa Rica: Principales 5 productos 

exportados a República Dominicana, 2006 
(Millones de US$)  

 

Fuente: COMEX con base en cifras de PROCOMER 

 
 
 
 
 
 
 
Las principales empresas exportadoras a  
República Dominicana en el último año 
fueron: 

 
Costa Rica: Principales empresas 

exportadoras hacia República Dominicana, 
2006, en millones de US$ 

 

Descripción Exportaciones

Artículos de higiene de papel (Tampones 
higiénicos, pañales para bebés, etc.) 20,8 

Equipos de infusión y transfusión de sueros 17,8 
Medicamentos 12,1 
Conductores eléctricos  11,5 
Refrigeradores domésticos de compresión 9,06 

Entre el 2002 y el 2006, Costa 
Rica ha exportado en promedio 

494 productos diferentes al 
mercado dominicano. Así, de 

436 productos exportados en el 
2002, se pasó a 566 en el 

2006. 

Tanto las  exportaciones  
costarricenses como las 

importaciones dominicanas se 
concentraron principalmente en 

productos industriales. 

Las ventas costarricenses de los 
principales productos de exportación al 
mercado dominicano, permite indicar 
que de cada dólar que se compró a 

República Dominicana, Costa Rica le 
vendió US$ 7 durante el último año. 
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Empresa Exportaciones 

Scott Paper Company de Costa Rica 22,2 
Abbot Hospitals de Costa Rica 19,6 
Atlas Industrial, S.A. 13,3 
Conducen, S.A. 11,5 
Vidriera Centroamericana, S.A. 6,7 
Roche Servicios, S.A. 6,1 
Irex de  Costa Rica S.A. 4,2 
Corrugados del Atlántico 3,7 
BASF de Costa Rica, S.A. 3,1 
Bridgestone Firestone de Costa Rica 
S.A. 2,9 

Fuente: COMEX con base en cifras de PROCOMER 

 

En lo que respecta a las importaciones, los 
principales productos comprados a 
República Dominicana, en el año 2006 son 
los que se señalan a continuación: 
 

Costa Rica: Principales 5 productos 
importados desde República Dominicana, 

2006, en millones de US$  
 

Descripción Importaciones
Barras de hierro o acero sin alear 7,6 

Cacao en grano 2,1 
Tubos rígidos de polímeros de cloruro 
de vinilo (PVC) 0,9 

Partes de calderas de vapor* 0,8 
Vajillas y artículos de plástico para el 
servicio de mesa 0,7 

Fuente: COMEX con base en cifras de BCCR 
* Producto importado por primera vez en el 2006 
 

 

 

 

 
 
 
 

IV. Gestiones en materia de 
aplicación del acuerdo comercial  

Para la implementación de este acuerdo 
comercial entre Centroamérica y República 
Dominicana, los Ministros encargados de 
Economía y Comercio de la región, 
acordaron el 3 de setiembre de 2002, lo 
siguiente:  la conformación del Consejo 
Conjunto de Administración; la constitución 
de los diez Comités previstos en el Tratado, 

orientados a velar por el cumplimiento de lo 
acordado en materia de: comercio de bienes, 
reglas de origen, procedimientos aduaneros, 
medidas sanitarias y fitosanitarias, 
obstáculos técnicos al comercio, servicios, 
entrada temporal de personas de negocios, 
propiedad intelectual, de competencia y 
compras del sector público. El 
establecimiento del Secretariado, constituido 
por los organismos técnicos de cada país 
encargados de velar por la adecuada 
evolución del TLC, en el caso de Costa Rica, 
la Dirección de Aplicación de Acuerdos 
Comerciales Internacionales. 

Desde el momento en que el Tratado con 
República Dominicana entró en vigencia en 
nuestro país, el Consejo Conjunto de 
Administración ha acordado 10 Decisiones, 
con el propósito de ejecutar acciones que 
lleven al mejoramiento y al máximo 
aprovechamiento del mismo. Dentro de las 
gestiones alcanzadas se pueden mencionar 
la confirmación de los programas de 
desgravación arancelaria establecidos en el 
Protocolo del Tratado, la aprobación del  
certificado de origen utilizado dentro de la 
zona de libre comercio y el establecimiento 
de un mecanismo de solución de 
controversias.  

 
Asimismo, la DAACI ha recibido durante este 
periodo un total aproximado de 85 casos 
diferentes, categorizados como consultas, 
solicitudes y reclamos sobre temas como el 
de acceso a  mercados, asuntos aduaneros, 
asuntos de procedimiento, contingentes, 
normas de origen y otros. Del mismo modo, 
mediante la Comisión Interministerial de 
carácter consultivo de esta Dirección, se le 
brinda periódicamente el seguimiento 
oportuno a situaciones presentadas ante 
otras instancias nacionales que tienen 
ingerencia en materia comercial, 
principalmente en asuntos aduaneros y de 
medidas sanitarias y fitosanitarias. 
 

 
 

 
 
 
 

Desde el 2004 hasta el primer 
semestre del 2007, la DAACI ha 
recibido consultas, solicitudes y 

reclamos, relacionadas con temas 
de origen, acceso a mercado y 

derechos consulares. 

Durante los cinco años de vigencia del 
tratado, los productos mayormente 

importados por Costa Rica, han sido 
barras de hierro, cacao, tubos rígidos 

de polímeros, medicamentos y 
artículos plásticos  para el  servicio de 

mesa 
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V. Gestiones de promoción 

comercial 
 

Desde el año 1999, opera la Oficina de 
Promoción Comercial de PROCOMER en 
República Dominicana, con el objetivo de 
promover la oferta exportable de Costa Rica, a 
través de la definición de estrategias e 
identificación de nichos de mercado.  
 
Durante el tiempo que ha venido trabajando la 
oficina, se han desarrollado actividades en 3 
grandes áreas: 
 

• Oportunidades comerciales 
• Promoción comercial 
• Creación de la capacidad exportadora 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

VI. Cifras del resto de los  
   países centroamericanos  

 
El 14 de marzo de 2001 el Senado de la 
República Dominicana aprobó el Tratado de 
Libre Comercio con Centroamérica. El 4 de 
octubre de 2001 el Tratado de Libre 
Comercio entró en vigencia entre la 
República Dominicana y El Salvador y entre 
la República Dominicana y Guatemala. 
 
El 19 de diciembre de 2001 el Tratado entró 
en vigencia entre la República Dominicana y 
Honduras; el 7 de marzo entre la República 
Dominicana y Costa Rica; y el 3 de setiembre 
de 2002 entre la República Dominicana y 
Nicaragua. 
 
Las exportaciones de los países 
centroamericanos a República Dominicana 

han aumentado durante el período de 
vigencia del acuerdo, como puede 
observarse en el cuadro a continuación. 
 
 

Centroamérica 
Comercio con República Dominicana 

2002-2006, en millones de US$ 
 

País 
Exportaciones Importaciones 
2002 2006 2002 2006 

Costa Rica 77,1 141,5 5,6 20,2 

El Salvador 20,9 49,2 1,8 5,2 

Guatemala 40,8 55,4 14,3 13,2 

Honduras 3,5 6,7 8,6 6,8 

Nicaragua 0,55 1,01 1,7 2,9 
Fuente: COMEX con base en cifras de PROCOMER; de El Salvador 
TRADE; de la Dirección General de Tecnologías de Información en base 
a la información proporcionada por el Banco Central de Guatemala; del 
Banco Central de Honduras; y del Depto Estadísticas Comerciales (DEC 
/ DGCE-MIFIC), en base a información de la DGA, de Nicaragua. 

 
 
El Salvador1, ha mantenido con este socio una 
balanza comercial de saldo positivo. En el 
comercio de este país con República 
Dominicana, destacan las exportaciones de 
acumuladores de plomo, de los tipos utilizados 
para el arranque de motores de émbolo 
(pistón); medicamentos para uso humano y 
veterinario; aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso, excepto los  crudos (de la 
subpartida 2710.19); jugos de cualquier fruto, 
fruta u hortaliza; chapas, hojas y tiras delgadas, 
de aluminio, con soporte (de la subpartida 
7607.20); y papel higiénico, entre otros.    
 
En cuanto a los productos importados por el 
mercado salvadoreño desde República 
Dominicana, se pueden citar: resinas alcídicas; 
desperdicios, desechos de baterías de pilas o 
acumuladores eléctricos; artículos moldeados o 
prensados de pasta de papel; medicamentos 
(antibióticos); cintos, cinturones y bandoleras, 
algunos vehículos de la subpartida 8716.80, 
entre otros. 
 
En el caso de Guatemala; este país ha 
exportado a República Dominicana, durante el 

                                                 
1 El dato sobre los principales productos exportados e importados por 
los países centroamericanos en su comercio con República 
Dominicana, se ha tomado de la información oficial sobre estadísticas y 
comercio, suministrada por la Secretaría de Integración 
Centroamericana (SIECA), www.sieca.org.gt 

Durante el 2006, PROCOMER 
identificó 40 nuevas oportunidades 

comerciales, promovió la 
participación de 8 empresas en la 

Misión de Exportadores de la Feria 
Expoferretera y ha promovido 

exportaciones del sector 
agroalimentario, sector alimentario 

y el sector de plantas, flores y 
follajes. 
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último año, mayoritariamente azúcares y 
artículos de confitería; aceites esenciales y 
resinoides; preparaciones para lavar, 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza; productos 
farmacéuticos; productos diversos de las 
industrias químicas, vidrio y sus manufacturas; 
productos químicos orgánicos, entre otros.  
 
Igualmente, respecto de las importaciones, 
Guatemala ha comprado a República 
Dominicana: plástico y sus manufacturas; 
preparaciones a base de cereales, harina, 
almidón, fécula o leche, sal, azufre, calderas, 
máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
algodón; productos de la molinería: malta, 
almidón y fécula; papel, cartón;  y cacao y sus 
preparaciones, entre otros.  
 
En el caso de Honduras, entre los principales 
productos exportados a República 
Dominicana, están: tabaco; cigarrillos; aceite en 
bruto; productos de panadería, pastelería y 
galletería; máquinas de coser domésticas, 
entre otros. 
 
Por otro lado, Honduras importa desde 
República Dominicana: cacao en grano, entero 
y partido; medicamentos (de la subpartida 
3004.09); grañones, sémola y “pellets” de 
cereales de maíz; placas, láminas, hojas, 
cintas, tiras y demás de polímeros de propileno; 
tubos y accesorios de tubería; y medicamentos 
que contengan vitaminas u otros productos de 
la partida 29.36. 
 
Respecto de Nicaragua, sobresalen las 
exportaciones de tabaco  sin desvenar o 
desnervar; galletas dulces; azúcar de caña; 
alcohol etílico sin desnaturalizar sin grado 
alcohólico volumétrico superior o igual a 80% 
vol; y algunos tipos de madera aserrada o 
desbastada, principalmente.  
 
En relación con las importaciones desde 
República Dominicana, las mismas respecto de  
las exportaciones han sido mayores, razón por 
la que la balanza comercial nicaragüense 
refleja un saldo negativo. Nicaragua importa 
sobretodo aparatos emisores con aparato 
receptor incorporado; los demás medicamentos 
de la subpartida 3004.90; resinas alcídicas; 

disyuntores;  medicamentos que contengan 
antibióticos; copolímeros de acetato de vinilo, 
en dispersión acuosa; y tubos y accesorios de 
tubería, entre otros.  
 
 
VIII. Conclusiones 
 

 Desde la entrada en vigencia del TLC ha 
habido un crecimiento de las 
exportaciones costarricenses a ese 
mercado. 

 
 Cabe señalar que el intercambio 

comercial se ha caracterizado por la 
complementariedad entre las 
exportaciones e importaciones. 

 
 Para productos como: barras hierro o 

acero sin alear, cacao en grano y perfiles 
de hierro y acero,  República Dominicana 
se ha convertido en el principal suplidor 
para nuestro país. Por su parte, en el 
caso de las exportaciones, Costa Rica se 
ha convertido en uno de los principales 
suplidores para República Dominicana en 
productos tales como papel y cartón 
Kraft; abonos; cajas y cajones plásticos; 
preparaciones para la limpieza y 
productos higiénicos de papel. 

 
 La experiencia comercial de  

Centroamérica con este Tratado es 
similar a la costarricense, donde las 
relaciones comerciales se han fortalecido 
desde la entrada en vigencia del Tratado 
y se han logrado colocar a nivel regional 
productos como: el azúcar de caña; 
compresas y tampones higiénicos; 
medicamentos; conductores eléctricos; y 
tabaco entre otros. Igualmente, 
Centroamérica le compra a República 
Dominicana productos de plástico; 
productos de hierro y de acero; productos 
farmacéuticos; máquinas, aparatos y 
materiales  eléctricos; cacao y sus 
preparaciones; productos de molinería, 
malta, almidón y fécula; entre otros. 
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